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Loja, 30 de octubre y 

Señora 
Janeth Rodríguez Riofrío y 
Ciudad.- Pd 

| 
| 

| 
.Me es grato comunicar a' “usted que la Junta Universal de Socios, en sesión celebrada el día 
lunes 29 de octubre de 2018, tuvo el acierto de elegir a usted para el desempeño de las 
funciones de . el y 
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por un período de dos años con los deberes y atribuciones establecidos en la escritura 
pública constitutiva de la Compañía “CONSTRUCTORA CORBLANCO CÍA LTDA”, 
celebrada el veinte y siete d de abril de 2007, ante el Notario Quinto Cantonal de Loja, Dr. 
Galo Castro Muñoz, e inscrita en el Registro Mercantil bajo la partida número 380 de fecha 

De mis consideraciones: 

GERENTE GENERAL 
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¡Ing. Daniel Valdivieso Arias | 
Presidente | 
Constructora Corbianco Cía. Ltda. 
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Acepto y prometo desempeñar las funciones de GERENTE GENERAL de Constructora 
Corblanco Cía. Ltda., que se me confiere según el nombramiento precedente. 

| 
Loja, 30 de octubre de 2018 |, 
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José Antonio Eguiguren 17-54 y Lauro Guerrero, Edificio Amauta, Ofic 201, Teléf 258 6100. 
y coca constblanco(Oyahoo.es 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
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  “| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
    
  
  
      
        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: "INMOBILIARIA CONRIO CIA.LTDA." 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | RODRIGUEZ RIOFRIO JANETH oo TI 
IDENTIFICACIÓN | |; -[:101793733 : 
CARGO: | GERENTE GENERAL : 
PERIODO(Años): | || 2 o 

- 2 

| | 
| 0 

2. DATOS ADICIONALES: — 
NO APLICA   ml 
  

  

  

CUALQUIER MENDIpIA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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